
Acción Popular 

Radicado 680013103006 2021 – 00180 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de julio de dos mil veintiuno  

 

Por cumplir con los requisitos estipulados en el artículo 18 de la Ley 472, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar la presente demanda de acción popular promovida por Mario Andrés 

Pinzón Amaya contra la Administradora y el Consejo de administración del Conjunto Residencial 

Plazuela de Santa Clara.   

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada y córrasele el traslado respectivo 

por el término de 10 días, conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley 472. 

  

TERCERO: Informar a los vecinos y miembros de la comunidad del Municipio de Bucaramanga 

sobre el inicio del presente asunto mediante aviso que se publicará en medio masivo de comunicación 

de amplia circulación en este municipio y a costa del actor popular. 

 

CUARTO: Comunicar sobre el inicio de esta acción y entregar copia de la demanda, del presente auto 

y en su oportunidad de la sentencia, al Defensor del Pueblo.   

 

QUINTO: Comunicar sobre el inicio de esta acción al Procurador Judicial Agrario y Ambiental.   

 

 

SEXTO: Vincúlese al presente asunto a la Secretaría de Gobierno del Municipio de Bucaramanga y a 

la Secretaría de Salud y Ambiente del Municipio de Bucaramanga.  

 

SÉPTIMO:  Ordenar al actor popular que dentro de los 15 días siguientes a la notificación de este 

auto, allegue las constancias de publicación del aviso a la comunidad y de notificación a los 

particulares accionados.  

NOTIFÍQUESE 
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